
 

Juan Pablo Johnson <juan.johnson@sma.gob.cl> 

 
Fwd: Procedimiento Sancionatorio Rol D-071-2020 
5 mensajes 

 

 
---------- Forwarded message --------- 
De: Maturana, Claudia <claudia.maturana@mineravallecentral.cl> 
Date: mar., 7 jul. 2020 a las 10:46 
Subject: Procedimiento Sancionatorio Rol D-071-2020 
To: Oficina De Partes <oficinadepartes@sma.gob.cl> 
Cc: Rojas Nuñez, Sebastian Ignacio <sebastian.rojas@mineravallecentral.cl>, Rodrigo Beltrán 
<rbeltran@mineravallecentral.cl> 
 

Estimados(as) Señores(as) de la Superintendencia de Medio Ambiente: 

  

En relación al procedimiento sancionatorio Rol D-071-2020, remitimos a ustedes solicitud de 
extensión de plazo para la presentación de Programa de Cumplimiento, así también para la 
formulación de descargos. 

  

Además, según se hace presente en el resuelvo IV de la Resolución de formulación de cargos 
(Resolución Exenta N°1/Rol D-071-2020), solicitamos a la Superintendencia de Medio Ambiente 
que a partir de ahora, las notificaciones y Resoluciones Exentas que sean emitidas durante el 
procedimiento administrativo, sean emitidas a los siguientes correos 
electrónicos: sebastian.rojas@mineravallecentral.cl y rbeltran@mineravallecentral.cl. 

  

Esperando una buena acogida, y sin otro particular, 

se despide cordialmente. 

2 adjuntos 
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